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concede. El Servicio comprobará especialmen~queel volumen
utilizado por el concesionario no eXceda en ningún caso del
que se autoriza sin que pueda derivarse un volumen suPflli:or
a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada:
y año:

4.11. La inspección y vigilancia de las obrase. instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo deexplo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisatía
de Aguas d~l Guactiana, siendo de cuenta del eonc8SionAli0
las remuneraciones y gastas que por dichos CGncéptos seori~

ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes-~debien(J:odarse
cuenta a dicho Organismo del principio de los tl'$baJos.. Una
vez terminados y. previo aviso' del concesionario se.p~derá
a su reconocimiento por el Comisario .Jefe .0·" lJigeniero :en
qUien delegue, levantándose acta en la que, consteel'cum~

plimiento de estas condiciones, sin que puéda, comenzar, la
explotación antes de aprobar esta acta la Direeción GeneraL

S.& Se concede la ocupación de los terrenos' de,dominio
público necesarios ,para las obras. Las servidumbres, ~es
serán decretadas. en su caso, por' la autotidaclpom:petente.

e." El agua. que Be concede queda adserita _la-tierra:. '(¡\le·
dando prohibido su enajenación. cetiión O arriendo con, inde
pendencia, de aquélla,

7.& La Administración se reservé; el derecho" de ,tomar de
la concesión los volúmenes de agua CIue sean; ,necesarlo.spara
toda clase de obras públicas. en latorma que 'esti.tnf3."cQnYe~

niente, pero sin perjudicar las obras de, aquélla.
8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa- y

nueve años, contado a partir de la f~cl1a de leY,antamiento
del acta de- reoonocimientofinal, sin perjuiciode 't-ercetp; y
salvo el derecho de propiedad. con ,laobligacióndeej~utar

las obras necesarias para conservar o sustituir las:servidum
bres existentes.

9.& Esta concesión se entendera otorgadacomoproV1sio-rtaI
y a título precario para los riegos delperiQdo. comprf,lndido
entre el 1. de julio y 30 de septiembre, pUcll,ando, eneonse-:
euencia, ser reducido o SuPrimido en su .totalidad .el ,caudal
en ese período._ lo cual se comunicará .en momento oportuno
por la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde dé Ciudad
Real. para la publicación del correspondiente:,ecUo-to para co<
nacimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujetaa.l pago del canon CIue en
cualquier momento pueda establecerse por .el. Ministerio. de
Obras Públ1cas. con motivo de las obras de regulación' de la
corriente del río realizadas por el Estado,

. 11. Cuando los terrenos que Be pretenden regar C:lu~en
dominados, en su día, por algún c$rtalconstruido por ,,el :Es~

tado. quedarA caducada esta concesión, pasando $, integrarse
aquéllos en la nueva zona regable:y quedando. suietol!l,: ti. las
nuevas normaS económico·administratíváS que, se dicten con
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de cartt.cter soolal.

13. El concesionario queda obligado. a cumplir, tantO en
la const~cclón como en la explotación, las disp.osiciones de- la
Ley de Pesca Fluvial para conserva-eión de· las ;espebles.

14. El depósito constituido quedará como' fianza are$pon~
der del cumpUmiento de estas condicionas y serádevuel.krdes·
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento finaida: las
obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento da
13 de diciembre de 1924 («Gaceta,. del 19) sobre preceptos 're·
ferentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones. y en los casos previstos en las .,disposiciones' vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites seiialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposl~
clones vigentes.

Madrid. 12 de noviembre de 1971.-El Director general. 'por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Of:!neral de Ttans~
portes Terrestres por la ques6 haÓf¡!, público el~m~
bio de titularidad de la cancesióndel -servicio pú.
bUco, regular ele transportes de .viajeros por· C{l,rre~
tera entre Siles :v Las· Juntas (provindía de' Alba·
cete) (V-l.906J. .

Doña Encarnación Buendía Campayo solicitó el cambió (l~ t1~ •
tularidad de la. concesión del servicio público.l'egular de trans"
porte de viajeros. equipaje y encargos por carretera entre Siles y
La:s Juntas {provincia de Albacetel,E1:xpedienta 'V';1.906, en favor
de herederos de don Juan Vicente Ferná-ndez· Me-nclóza, por'fQ~
Hecimiento del titular don Juan Vicente FernAndezMendoza.es~
poso de la mencionada. señora. y. esta. Direcc1ónGenet;'ah· en
fecha 21 de octubre de 1971, accedió a lo solicitado, quedando

subrogados los mencionados herederos en los derechos y obli
gacíonesque corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 ~el vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecátüco5 por Carretera.

Madrid, 29 de noviembre de 1971.~El Director general, Jesús
Santos Rein.~lBI-A.

RESOLUCION de la. Dirección General de Transpor~
tes Terrestres por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión del servicio publico
regular de transportes de viaieros por carretero
desde Avila al Cementerio. Santuario de Nuestra
Señora'de Sonsoles y Centro Especial de Educación
",Santa Teresa,. (V~2.783).

Herederos de Natalio de Jesús Jiménez solicitaron a su favor.
por fallecimiento del titular don Natalio da Jesús Jiménez, la
cOI),C$sión del -servicio públic.o. regular de transporte de viajeros,
equipaje y~ncargosporcarretera el1tre,~Vila,Cementerio,San~

tu.;ariode Nllestra ~ñora de Sonsolas y CentroEspecial de Edu·
CaclÓIl, «Santa. Teresa", y ,estaDirecci~.GeneI'aI, ·en fecha 13 de
septiembre de 1971. accedió a lo solidtadQ. quedando subrogados
los -menCionados herederos _en los derechos y obligaciones qUe
corresponden. al titular de la concesión.

Lo que sebace publico en eumpUmiento de lo dispuesto eri el
articulo 21 del vigente Reglamento de Otdenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de noviembre de 197L-El Director general. Jesús
Santos Rejn.-132~A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes T6rrestres por la que se hacen publicas las
ad;udicacÍOnes definitivas del servicio público re
gular de transporte de via;eros. equipa;es y encar
gos por carretera que· setndica.

El ilustríSimo seftor Director general· de Tr.ansportes Terres
tres.en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo da 1959 {",Boletín Ofieiahde 5 de junio}, con
fecha 13 de .noviembre de .1971, ha resuelto adjudicar definitivl;\.
mente el servicio qUe a. continuación. se menciona:

Servicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y
encargos por carretera entre Torregam:ones y Argañín, provin
cia de Zamora, como prolongación del deVilladepera a Zamora
con hijUelas (V-l.065}. expediente 7.592; a don Santiago Le
desma Iglesias. en cuyas condiciones de adjudicación figuran,
entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Torregamones y Argañfn, de
6. kilómetros de longitud. pasará por Gamones, con parada obU~

gatoria para tomar y dejar viajeros Y encargos en todos los
puntos mencionados. anteriormente.

Expedidones.-Se realizaran las siguientes expediciones:
Todos los días. excepto domingos: Una de ida y vuelta entre

Torregamones y- Argadín, como. prolongación de los del servicio
base, V-1.065.

El horario de estas expediciones se ftjará de acuerdo con las
conveniencias del interés. público, previa aprobación de la Jefa
tura Regiótlál de Transportes .Terrestres.

Vehkulos.~Qliedanafectosa la explotación los mismos ve··
Meulos del servicio base. V-1,065.

Tarjfas;~Regirán las mismas tarifas del servicio base, V~L065.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el impar·

te de18eguro Obligatorio de Viajeros,
Clasificación-.-Este serviCio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril. como afluente b).

Madrid, 30 d-e noviembre de 1971.-El Director general,Jesús
Santos Rein.~17B-A.

RESOWClON de la Dirección General de. Trans·
Plirtes Terrestres por la-. que se hace pública la
adjudicación ·d,eflmtiva de la- concesión -del servi~
ew público ·rBgular de traTlilPorte de viaieras por
carretera entre las localidades que se citan..

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 11, de noviembre de 1971,· ha resuelto adjudicar definiti~
vamente elsetvicio que a conUnu~ión se menciona:

Servicio público regular de trans-porte de viajeros. equípajes
y encargos por carretera entre Carpio. Bernardo y Salamanca,
expediente número 10.647, a don. José Huerta Nieto..en cuyas
condicionesdeadjudica.ción figuran, entre otras, las Slgulentes;

Itinerario~-El itinerario entre Car'pio Bernardo y Salamanca,
de 24.2 kilómetros de longitud. pasará por Villagonzalo, Nuevo
Francos. Machacón. Calvarrasa, empalme dePelabravo, Pela·
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